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Entre nosotros VICTOR MORALES MORA, mayor, casado, abogado, vecino de Aserrí, 

portador de la cédula de identidad número nueve-cero cuarenta y cuatro-cero 

cuarenta y cuatro, en mi condición de MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL, según Acuerdo Presidencial número 001-P del 08 de mayo del dos mil catorce, 

y con facultades suficientes para este acto conforme el artículo 140 inciso 19 de la 

Constitución Política, artículo 19 de la  Ley 5662, Ley de Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares, su  reforma según Ley 8783, del 13 de octubre del 2009, y el artículo 28, 

inciso h) de la Ley  General de la Administración Pública y el artículo 28, inciso h) de la 

Ley General de la Administración Pública y ANDRES ROMERO RODRÍGUEZ, mayor, casado, 

psicólogo, vecino de Sabanilla de Montes de Oca, portador de la cédula de identidad número 

uno-mil cuarenta y dos-doscientos veintisiete, en mi condición de  DIRECTOR NACIONAL de 

la DIRECCIÓN NACIONAL DE EMPLEO, según nombramiento que rige a partir del 01 de enero 

del 2015. Hemos acordado celebrar la adenda número uno-dos mil dieciséis, al 

Convenio Marco de Cooperación y Aporte Financiero para apoyar la ejecución del 

PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO, de conformidad con los fines establecidos en la Ley 

cincuenta y seis sesenta y dos, del veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro y 

su Reglamento, el cual se sujetará a las cláusulas y condiciones que se estipulan en el presente 

convenio, en lo que atañe al uso de los fondos provenientes de la citada Ley, y con fundamento 

en la CLAUSULA VIGESIMA CUARTA, a fin de modificar a las CLAUSULAS QUINTA, 

SETIMA, DECIMA CUARTA, DECIMO NOVENA y VIGESIMA, lo siguiente: 
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CLAUSULA QUINTA: Productos.  

Modalidad de Obra Comunal:  
Auxilio económico temporal para personas desempleadas o subempleadas agrupadas en 
Cooperativas, Organizaciones que participan en un proyecto de interés comunal, de 
¢185.000,00 por mes, con una duración en promedio de 3 meses, los cuales pueden ser 
prorrogados, dependiendo de las necesidades del proyecto. El monto puede ser menor, 
dependiendo del aporte de horas en la construcción de obras de interés para la 
comunidad, para el desarrollo de su infraestructura. El monto presupuestado es por 
¢3.499.830.000,00. 
 
Modalidad Ideas Productivas:  
Auxilio económico temporal para personas desempleadas o subempleadas agrupadas en 
Cooperativas o Asociaciones productivas que participan en el desarrollo de una idea 
productiva. El monto del auxilio es de ¢185.000,00, con una duración en promedio de 3 
meses, los cuales, pueden ser prorrogados, dependiendo de las necesidades del 
proyecto. El monto puede ser menor, dependiendo del aporte de horas. El monto 
presupuestado es por ¢2.100.120.000,00.  
 
Modalidad Apoyo a Capacitación:  
Auxilio económico temporal para personas desempleadas o subempleadas que participan 
en grupos de capacitación ocupacional comunal, impartido por una institución formal de 
capacitación o acreditada por el INA. El monto del auxilio es de ¢185.000,00, por mes, 
con una duración en promedio de 3 meses, los cuales pueden extenderse dependiendo 
de las necesidades del proyecto de capacitación. El monto puede ser menor, 
dependiendo de la asistencia y la duración del módulo de capacitación. Se incluyen 
personas reclutadas en el Servicio Nacional de Intermediación. El monto presupuestado 
es por ¢1.400.080.000,00.  
 
Modalidad Indígena:  
Auxilio económico temporal para personas indígenas en proyectos de construcción de 
infraestructura de interés comunal, de 18 años en adelante. El monto del auxilio es de 
¢185.000,00 por mes, con una duración promedio de 3 meses, los cuales pueden ser 
prorrogados, dependiendo de la complejidad del proyecto. El monto puede ser menor y 
proporcional al aporte de horas que realice la persona en la construcción de la obra. El 
monto presupuestado es por ¢1.285.935.000,00.  
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Modalidad Capacitación dirigida a jóvenes entre 17 y 24 años (EMPLEATE):  
Auxilio económico temporal para jóvenes ubicados en el rango de edad entre los 17 y los 
24 años (Avancemos más y Por mí), así como, las personas entre 17 y 35 años en la 
modalidad de Empléate Inclusivo, en condición de pobreza o pobreza extrema 
provenientes de las comunidades en situación de vulnerabilidad, para que participen en 
procesos de capacitación orientados a mejorar la empleabilidad. El monto del subsidio es 
de ¢200.000,00 mensual. Para esta modalidad la duración del auxilio económico está 
sujeta con la duración del programa Técnico/Ocupacional a desarrollarse. El monto 
presupuestado es por ¢7.000.000.000,00.  
 

CLAUSULA SETIMA: PERFIL DEL BENEFICIARIO.  

El programa establece claramente la población beneficiaria del programa por 
modalidades: 

Estas personas en condición de beneficiarias deben contar con mayoría de edad a 
excepción de la modalidad de Capacitación y EMPLEATE que contemplan a personas 
desde los 15 y 17 años respectivamente.  

Para las modalidades de obra comunal e ideas productivas el perfil del beneficiario 
corresponde a personas mayores de 18 años, desempleados y subempleados, en 
condición de pobreza y/o pobreza extrema, ubicadas en las zonas afectadas por el 
fenómeno del desempleo, costarricense o residente legales, los cuales forman parte de un 
proyecto. 
 
Para la modalidad de capacitación el perfil del beneficiario corresponde a personas 
mayores de 15 años en adelante, desempleados y subempleados, en condición de 
pobreza y/o pobreza extrema, ubicadas en las zonas afectadas por el desempleo, 
costarricenses o residentes legales. 
 
Para la modalidad de capacitación EMPLEATE, la población meta son jóvenes ubicados 
en el rango de edad entre los 17 y los 24 años, en condición de pobreza o pobreza 
extrema provenientes de las comunidades en situación de vulnerabilidad que no estudian 
ni trabajan. 
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Para la modalidad de personas indígenas, la población meta son mayores de 18 años, en 
condición de pobreza o pobreza extrema, provenientes de las zonas indígenas, afectadas 
por el fenómeno del desempleo y/o subempleo. 
 

Desde el punto de vista geográfico, además de lo contemplado en ese apartado particular, 
se priorizará en aquellas comunidades que establezcan iniciativas impulsadas por el 
Gobierno de la República en aras de combatir pobreza, desigualdad y desempleo.  

Para el caso de EMPLEATE, habiéndose incluido la categoría Inclusivo, se ha 
incorporado población joven en el rango de los 17 a los 35 años con algún tipo de 
discapacidad, que no estudien ni trabajen y que además se encuentren por debajo de 
línea de pobreza.     

Modalidades de capacitación EMPLEATE (considera los requisitos incluidos en la 
descripción del Programa)  

a. AVANCEMOS MÁS: esta modalidad de capacitación ofrece servicios a las personas 
jóvenes con perfil EMPLEATE que han concluido secundaria completa con Bachillerato, 
con quienes se promueven carreras técnicas/ocupacionales y Diplomado con alto 
contenido tecnológico y científico, ligadas con demanda ocupacional insatisfecha. Las 
personas beneficiarias son evaluadas para que además de cumplir con los requisitos 
EMPLEATE, se les aplique una entrevista sociolaboral que ayude a identificar su situación 
económica.  

b. POR MÍ: esta modalidad de capacitación ofrece servicios a las personas jóvenes con 
perfil EMPLEATE que cuentan con primaria completa o noveno año de secundaria, con 
quienes se promueven carreras técnicas/ocupacionales ligadas con demanda ocupacional 
insatisfecha. Las personas beneficiarias son evaluadas para que además de cumplir con 
los requisitos EMPLEATE, se les aplique una entrevista sociolaboral que ayude a 
identificar la situación económica.  

c. INCLUSIVO: esta modalidad de capacitación ofrece servicios a las personas jóvenes 
con perfil EMPLEATE y que tiene algún tipo de discapacidad (física, cognitiva, visual, 
auditiva, entre otras), que han concluido secundaria completa con Bachillerato, o bien, 
que sólo disponen de primaria completa o noveno año de secundaria, con quienes se 
promueve carreras técnicas/ocupacionales y diplomados (dependiendo del perfil 
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académico de cada persona beneficiaria), ligadas con demanda ocupacional insatisfecha. 
Las personas beneficiarias son evaluadas para que además de cumplir con los requisitos 
EMPLEATE, se les aplique una entrevista socio-laboral que ayude a identificar su 
situación económica.  

 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA: Para el periodo 2016 se proyectan las siguientes metas:  

 

Otorgar 20.776 subsidios, según el detalle de los siguientes productos que se detallan en la 

siguiente tabla: 

 PRODUCTOS  POBLACION 

BENEFICIARIA 

Financiamiento 
Fodesaf por unidad 

de producto  

INVERSION 

PROGRAMADA 

Obra Comunal 6306 variable 3.499.830.000.00 

Ideas Productivas 3795 variable 2.100.120.000.00 

Capacitación Comunal 2523 variable 1.400.080.000.00 

Apoyo Población Indígena 2317 variable 1.285.935.000.00 

Empléate 5835 variable 7.000.000.000.00 

TOTAL 20.776 - 15.285.965.000.00 

  ** Se deja constancia que del total de recursos asignados para los diferentes tipos de productos antes indicados, sea un 

total de ¢15.286.030.188.00, queda un sobrante de ¢65.188. Dicho monto no fue asignado ya que no alcanza para cubrir un 

producto completo. 

 

Las metas establecidas en el presente Convenio podrán ser variadas siempre y cuando el 
MTSS solicite a la DESAF la autorización respectiva para efectuar dicho cambio, previo al 
análisis y dictamen técnico. Dichos cambios deberán cumplir con las regulaciones de la 
Ley 8783, su Reglamento y los lineamientos presupuestarios y programáticos 
establecidos por la DESAF. El MINISTERIO, se compromete a acatar las normas 
generales para la ejecución del programa que dicte la DESAF, de acuerdo con las 
facultades que le brinda la Ley y su Reglamento. 

 



 

DAL-CV-00087-2015 

ADENDA 1-2016 AL CONVENIO MARCO  DE COOPERACIÓN Y 

APORTE FINANCIERO ENTRE LAS  DIRECCIONES NACIONAL 

DE EMPLEO Y  DE DESARROLLO 

SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES, AMBAS 

DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 
PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO 

 
  

    

6 
DAL-CV-00087-2015 

 

CLAUSULA DECIMO NOVENA: Las partes convienen en prorrogar el convenio para el 
periodo presupuestario 2016.  
 
CLAUSULA VIGESIMA: Para el cumplimiento del programa, el FODESAF destinará al 
PRONAE para el año 2016, la suma de ¢15.286.030.188.00 (quince mil doscientos 
ochenta y seis millones treinta mil ciento ochenta y ocho colones), según el detalle de 
metas indicado en la cláusula décima cuarta.  
 
El giro de estos recursos, quedará condicionado a la aprobación por parte de la 
Contraloría General de la República, mediante documento formal que así lo disponga, 
tanto para el Fodesaf como para el CONAPAM. Dicha suma que será girada de acuerdo 
con los ingresos reales y la disponibilidad de efectivo del FODESAF.  
 
El monto antes indicado podría incrementarse o rebajarse mediante modificación 
presupuestaria, para atender aumentos o rebajos en la necesidad de recursos o recursos 
sub-ejecutados, producto de modificaciones en las metas; así mismo en forma unilateral 
la DESAF se reserva el derecho de reducir el monto a girar de los recursos asignados en 
caso de incumplimiento de las metas establecidas. 
 
Que en todo lo demás queda firme y valedero el convenio número DAL-CV-00016-2015 
de fecha diez de febrero de dos mil quince. 

ES TODO. En fe de lo anterior firmamos en la ciudad de San José, a las 12:00 horas del 
03 de febrero del dos mil dieciséis. 
 
 
 
 

ANDRES ROMERO RODRIGUEZ   VICTOR MANUEL MORALES MORA 

Director - DNE 

 

Ministro 

 
 

 
AMPARO PACHECO 

Directora General (VB) 
 

KCM/ 15/12/2015 
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